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OBJETO

Establecer las medidas de seguridad y protección ambiental que se emplearán para realizar la limpieza, restauración y revegetación de la zona afectada por la obra.

1 ALCANCE

Comprende todas las obras proyectadas y ejecutadas por la Compañía, por contrato así como las proyectadas por la Compañía y ejecutadas por empresas contratistas en la modalidad de la Norma ENARGAS NAG 113.
2 AREAS INVOLUCRADAS

Gerencias de Unidades de Negocios.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente.

3 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y/O DE REFERENCIA

I SM-102 Apertura de Picadas y Caminos.

I SM-107 Cruces de mallines y pantanos.

I SM-110 Pendientes y Erosión.

I SM-112 Manejo de Residuos.

I SM-113 Cartelería y Señalización.

I SM-135 Instalaciones Eléctricas.

I SM-143 Elementos de Protección Personal.

NAG 113 Reglamento para la realización de obras a ejecutar por terceros, contratadas por el futuro usuario y supervisadas técnicamente por la distribuidora.

NAG 153 Normas argentinas mínimas para la protección ambiental en el transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañerías.

4 DEFINICIONES

No corresponde.

5 RESPONSABILIDADES

Unidad de Negocio

Cumplir y hacer cumplir, en lo que de ellas dependa, todas las medidas de protección ambiental especificadas en la presente instrucción.

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente

Asistir a las Unidades de Negocios.

6 DESARROLLO

6.1 Riesgos laborales

Las actividades de limpieza y restauración pueden tener principalmente los siguientes riesgos asociados:

· Caída de personas a distinto y al mismo nivel.

· Proyección de partículas.

· Sobreesfuerzos al levantar o mover objetos.

· Contacto eléctrico.

· Posturas inadecuadas.

· Exposición al ruido y vibraciones.

· Daño causados por seres vivos (arácnidos, ofidios, roedores, etc).

6.2 Medidas de Seguridad y Medio Ambiente en Limpieza y Restauración

Finalmente, como cierre y finalización de la obra, será conveniente tener en cuenta prácticas tendientes a restaurar y lograr las condiciones del medio acorde con las establecidas al momento de comenzar el emprendimiento.

Las medidas mínimas de protección en la construcción, que serán implementadas para esta etapa son las siguientes:

· Respecto a la señalización y cartelería se deberá tener en cuenta los aspectos mencionados en la instrucción de trabajo I SM-113 Cartelería y Señalización.
· Utilizar elementos de protección personal de acuerdo a lo especificado en la instrucción I SM-143 Elementos de Protección Personal.
· Tener en cuenta lo especificado en la I SM-135 Instalaciones Eléctricas.
· Comenzar las tareas de limpieza inmediatamente después del relleno de las zanjas.

· Remover diariamente todos los residuos y los escombros asociados con la obra y arrojarlos en lugares dispuestos a tal efecto. Ver instructivo I SM-112 Manejo de Residuos.

· Restaurar las pendientes o taludes naturales, al igual que los drenajes naturales encauzando las aguas a su cauce original. Ver I SM-110 Pendientes y Erosión.
· Remover la estiba de ramas de todos los lugares donde sea probable que se perturbe el drenaje.

· La vegetación removida deberá ser trozada y dispuesta sobre la traza a afectos de minimizar los procesos de erosión, debiéndose tomar las precauciones necesarias para que la acumulación de biomasa no constituya un riesgo de incendio, no impida el acceso para tareas de mantenimiento y no presente riesgos a la seguridad de las personas durante la construcción y operación.

· Colocar los despuntes derivados del talado de árboles o arbustos en zonas de fuerte pendiente, debiéndose aplastar para disminuir el poder erosivo del agua pluvial hasta tanto se inicie la revegetación natural.

· Enripiar los suelos compactados, los senderos de acceso temporarios y los caminos de tierra que hubieran sido dañados en el transcurso de la obra.

· Remover las piedras grandes de los subsuelos rocosos hasta que sus características se asemejen a la de los subsuelos circundantes. Todas las piedras con un diámetro superior a los 10 cm. serán recogidas y colocadas en lugares aprobados por las autoridades reglamentarias. También, se recogerán las piedras grandes de la capa vegetal superior.

· Reubicar la capa vegetal superior de forma uniforme en todas las áreas que hayan sido despejadas. La reubicación se pospondrá en los períodos de lluvias fuertes.

· Implementar previsiones contra la erosión eólica. Instalar vallados contra el viento u otro tipo adecuado de barrera para permitir que las plantas se puedan fijar en los lugares donde exista un alto potencial de erosión eólica ver la I SM-110 Pendientes y Erosión.
· Cerrar todos los caminos que se hayan abierto dejándose el sitio en condiciones lo más aproximadas a las originales posible. Restaurar alambrados, tranqueras, guardaganados, caminos laterales, salidas, acequias, cercos, veredas, pavimento, canteros o cualquier otra cosa que haya sido afectada durante la construcción.

· Realizar tareas tendientes a evitar alteraciones en el nivel del suelo, reponiéndose el suelo que haya sido removido.

· Para facilitar el futuro mantenimiento de la cañería deberá dejarse la pista despejada de cualquier obstáculo, incluidos rocas, troncos, zanjas transversales, etc, pero induciéndose la revegetación sobre la franja de servidumbre.

· Los caminos o sendas auxiliares deberán cerrarse dejándose el sitio en condiciones lo más aproximadas a las originales, salvo que el/los propietario/s lo requieran para su uso, para lo cual se deberá obtener la conformación por escrito por parte del/los mismo/s. De ser así, todas las responsabilidades sobre la protección ambiental en dichos caminos recaerán sobre los nuevos responsables.

· Remover las construcciones en los cruces de cursos de agua que se hayan realizado.

· Recolectar todo desecho de combustible, grasas, aceites en general, y darle destino final seguro de acuerdo a lo especificado en la I SM-112 Manejo de Residuos.

· Retirar del lugar todos los elementos utilizados en la ejecución de la obra, tales como bateas, contenedores, tanques de agua, barreras de aviso, bastidores de madera.

· No obstruir ni modificar los patrones de drenaje naturales.

· Se deberá alambrar toda instalación complementaria de acuerdo a lo establecido en las normas ó pliegos de aplicación.

· De ser necesario se implementarán algunas de las siguientes técnicas de restauración:

· Instalación de barreras contra el viento.

· Colocación de abono o material orgánico para enmendar el contenido orgánico de los suelos deficientes en sus nutrientes.

· Revegetar con matorrales y especies naturales para control de la erosión.

· Mantener los derechos de vía despejados para promover el crecimiento de la vegetación natural.

· En zonas de cruces de mallines, realizar todas las tareas descriptas en I SM-107 Cruces de mallines y pantanos. Si fuera requerido por la Autoridad de Aplicación Ambiental o especificado en el Estudio de Impacto Ambiental de la obra (en caso de corresponder), se realizarán tareas de revegetación en estas áreas.

Una vez concluidas las tareas, reacondicionar la zona de obra hasta dejarla lo mas parecido a sus condiciones originales.

6.3 Medidas de Revegetación

El objetivo final de cualquier revegetación es restablecer el medio natural o retornar la tierra a su capacidad equivalente a la de la tierra circundante. Establecer una cobertura vegetal autosuficiente que controle la erosión resulta esencial si se aspira a lograr la recuperación del suelo; específicamente para restaurar el área perturbada a un nivel similar a su condición previa a la ejecución de la obra.

La idea de recuperar la vegetación es proveer un control de erosión permanente. Un suelo sin vegetación se encuentra en peligro de erosión producto del agua y del viento.

· Realizar un escarificado leve, sobre las zonas compactadas, para facilitar el entrampamiento de las semillas y la humedad. Promover el crecimiento de gramíneas del tipo halófito de raíces entretejidas, para disminuir los efectos erosivos.

· Se deberá escarificar el relleno de la zanja y áreas circundantes a la zanja para promover la revegetación natural.

· Evitar todo tránsito por la pista, salvo para casos de mantenimiento o excepcionales.

· En los sectores destinados para la construcción de plantas reguladoras, bases de operación, e instalaciones auxiliares, se recomienda llevar a cabo una forestación lo más estéticamente posible, tomando en cuenta las consideraciones en materia de seguridad.

· Si se afectó alguna especie arbórea, reponer la pérdida con nuevos ejemplares en especies y cantidades según lo establezca el organismo de control o en su defecto, la Gcia. de Seguridad y Medio Ambiente de la Compañía. Recodar que, de acuerdo lo estipulado en el Instructivo I SM-102Apertura de picada y caminos, antes de talar cualquier tipo de árbol, previamente se deberá realizar la consulta a la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, quien solicitará los permisos correspondientes. No se podrán talar árboles cuyo diámetro supere los 50 cm, medidos a 1,5 m de altura, cualquiera sea la especie de que se trate, a menos que esto sea aprobado por la Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente, habiéndose realizado previamente los estudios ambientales necesarios. En caso de ser necesario, también se deberá contar con el Permiso Municipal correspondiente.

· Si se extrajeron ejemplares arbóreos juveniles (I SM-102 Apertura de Picadas y Caminos) reimplantarlos siguiendo las siguientes medidas:

· Efectuar un pozo de no menos de 50 cm de diámetro y 60 a 70 cm. de profundidad.

· Introducir el árbol con el pan de tierra envuelto en arpillera u hojas de árboles para facilitar la incorporación de nutrientes.

· Rellenar el espacio anular con tierra negra.

· Colocar una estaca de madera de 2,30 m. de altura con una sección no menor de 1 x 1 pulgadas.

· Apisonar suavemente a fin de afirmar el árbol.

· Dar al terreno en la zona del pie del árbol una forma cóncava, a fin de mantener el agua.

· Regar con agua limpia y fresca.

· Cuando se considere necesario realizar una revegetación de la zona, la misma deberá realizarse con especies autóctonas, en caso de ser posible. Para el caso específico de la Provincia de Santa Cruz, la LEY 2925/06 establece la obligatoriedad de revegetar con flora nativa en obras públicas o privadas que alteren las características naturales del sitio. Para determinar una reforestación óptima, deben considerarse, los siguientes factores:

1. Seleccionar especies que sean consistentes con el uso planeado del área, ya sea bosque, área de recreación, zona de pasturas, o el hábitat de la vida salvaje.

2. Al seleccionar una mezcla de semillas analizar: el clima, las condiciones del suelo, la inclinación de la pendiente y otros parámetros físicos y químicos.

3. El control de erosión es de suma importancia, por lo tanto una mezcla de semilla debe poseer las siguientes características: crecimiento rápido, autosuficiente, escaso o ningún mantenimiento y riesgo limitado de incendios.

4. Cada lugar perturbado presenta distintos requerimientos, para determinar el programa de reforestación más apropiado, es conveniente:

· Observar esfuerzos similares exitosos en el área para sitios similares.

· Obtener consejo profesional o técnico de individuos familiarizados con el área.

· Obtener el análisis del suelo para determinar los requerimientos apropiados de semillas y fertilizantes.

6.4 Excepciones

· El presente procedimiento no contempla particularidades especificas de cada situación.

· Cuando se presenten condiciones no contempladas, se deberá presentar un informe por escrito en la Unidad de Negocio actuante.

· La Unidad de Negocio actuante analizará y evaluará la solicitud y en caso de no estar contemplada en la Instrucción de Trabajo, remitirá lo solicitado a Seguridad y Medio Ambiente, en carácter de consulta.

· La Unidad de Negocio actuante emitirá una respuesta sobre lo requerido, en base a lo informado por Seguridad y Medio Ambiente.

6.5 Notas de Conformidad a Obtener

· En los terrenos privados, deberá obtenerse una Nota de Conformidad del propietario, en cuanto al estado final de recomposición del predio en cuestión, en función de evitar ulteriores reclamos judiciales.

· En caso de tratarse de terrenos fiscales, la Nota de Conformidad deberá ser firmada por la Municipalidad del sitio en cuestión u el organismo al que pertenece la zona de préstamo donde se realizó la obra.

· Se deberá tomar como modelo el “Acta de Conformidad por la Restitución del Terreno” del Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras de la Compañía.

7 REGISTRO Y ARCHIVO

Unidad de Negocio (en el legajo de obra)

· Cualquier estudio obtenido referente a reforestación.

· Nota de conformidad del propietario.

· Excepciones.

· Se registran y archivan todas las solicitudes aprobadas.

8 ANEXOS

No Corresponde.

